
V istos estos auto-; de juicio fp 'in ario  seguidos en este Juz
gado en 'ebel día d eD . Angel Villa Duarte vecino de h  Olmeda 
de Jad raque, á instancia de D Enrique de V. lasco y R e i g v c -  
rinn v  del com ercio de M adrid, y  en su representación el P ro
curador V  Rogelio B eato , sobre pago de 4.766 escudos 600 mi
lésim as, 6  s e a n  47.666 rs. 60 c é o ts ., indem nización de perjuicios

^  °Y  resultando que el dem andante D. E nrique de V elasco y  
R eíe interpuso en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de Madrid la correspondiente demanda contra 
D. Angel Villa Duarte en reclam ación de 17.666 rs. 60 céDts.,* 
fundándose para ello en que, siendo contratista general de h s  
conducciones de arras'res de sales en la Península é islas Ba
leares, nom bró en conpeptode com isionado suyo  en Sigüenza y  
Fábrica de la Olmeda al supracilado Villa Duarte : 
fr R esultando que este, habiendo entrado á serv ir  dicho destino  
en el mps de Mayo de i 864, desem peñó la comisión indicada  
hasta fin de Agosto de 1866 ; y  habiéndole exigido su sucesor 
D. Felipe Martínez la cuenta de caudales, presentó 'a que ocupa 
e l folio 6 de estos autos, de la cual aparece á primera v ist * que 
estando reintegrado com pletam ente de todos sus sueldos hada  
el dia en que cesó , carga adem as y con excesa  los 17.666 rs. 60 
céntimos a que se refiere la cantidad reclamada en la dem anda  
en dos partidas: la primera de .rs*. 60 Sén ís ‘
ber correspondiente á los meses de Setiém bre de 4 866 a Jumo 
de 1867 que terminó la contrata, ó sea por el tiem po restante  
d esde el aia en que cesó hasta el dia en que term ino aquella el 
dem andante D. Enrique de V e la sco , resultando abonarse en di
cha cuenta un sueldo del tiempo que no sirvió; y la segunda por 
via de gratificación que supone ofrecida por la dirección de r e 
m esas al term inar la contrata:

Resultando que rendida por el dem andado D. Angel Villa 
D uarte, la expresada cuenta en los térm inos relacionados ante
riorm ente; y habiendo sido, según se dice por el dem andante, 
ineficaces los reparos que áaquella hizo respecto á las dos par
tidas antedichas, se vió pt ecisado en vista  de no obtener la en
trega de la cantidad ya relacionada y  retenerla indebidam ente  
en su poder á dem andar al supracitado V illa Duarte en juicio  
de conciliación, del cual no resultó avenencia por m a n ifes
tar no adeudar el Villa Duarte cantidad alguna, puesto que 
las partidas que figuran en la cuenta citada por el di m andante 
están basadas en docum entos que obran en su p od er , com a lo 
demostraría-«n su dia si fuese n ecesa r io :

Resultando que conferido traslado de la demanda in terp u es
ta ya relacionada á D. Angel Villa D uarte, y em plazado en 
forma, según así resulta del folio 90 v u e lto , el expresado Villa 
Duarle no reconociendo com petente al Juzgado de primera ins
tancia dri distrito de la Audiencia de M adrid, en 1 > que produ
jo ante el mismo el Sr.. Velasco y Reig, y  sídole nom brado á su 
instancia Procurador de oficio en consideración á que manifestó 
que habia de solicitar que se le declarase pobre para litigar, pro
puso en legal forma la excepción dilatoria de incompetencia de 
jurisdicción, y por un otrosí la inform ación de pobreza: confe
rido de uno y otro incidente los oportunos traslados, se recibió 
á prueba el artículo inhibitorio; y practicada la articulad i por 
el Villa D uarte, se declaró por el Sr. Juez de dicho distrito por 
su sentencia, que principia al folio 47 vuidto, haber lugar á la 
excepción  declinatoria propuesta, mandando se rem itieran los 
autos á este Juzgado de primera instancia de S igüenza, com o  
así se rea lizó :

Resultando que personado en forma en este Juzgado el d e 
mandante D. Enrique de V elasco, se le entregaron los autos para 
exponer en  vista de ellos lo que á su derecho conviniera; y en 
su virtud se solicitó que el Villa Duarte form alizase su preten
sión respecto á la pobreza en sentido legal, y que contestase á la 
dem anda interpuesta, por estar á su arbitrio el optar por la con
tinuación del uleito, s^gun la disposición legal del art. 489 de la 
ley  de Enjuiciamiento civil:

Resultando que habiéndose mandado formalizase el dem an
dado su pretensión de pobreza y  contéstate á la demanda pro
m ovida por t?i dem andante Velasco en el térm ioo ordinario, se  
libró el correspondiente exhorto al Sr..Juez Decano de la villa 
de M adrid; el que, diligenciado en forma, aparece se em plazó el 
dia 9 de Mayo de 1868 al expresado D. Angel Villa Duarte por 
m edio de céd u la , cuya diligencia tuvo efecto en la persona 
de su criada Teresa D ocando; y habiéndose solicitado por la 
parle  dem andante se diera por acusada la r ebeldía y  se tu
v iese  por contestado á la demanda, se accedió por el Juzgado á 
dicha pretensión, ordenándose se le hiciera sab r a l  Villa Duar
te el segundo emplazamiento para que com pareciese á contes
tar á la dem anda dentro de cinco d a s ;  bajo apercibim iento de 
declararlo en rebeldía1 y de seguir los autos en los estrados del 
Tribunal, cuya notificación y emplazamiento le fué hecho en per
sona :

Resultando que no habiendo com parecido el dem andado  
Villa Duarte á oponerse á la demanda ya indicada, se siguió el 
expediente por lodos sus trám ites en su ausencia y  rebeldía; y 
de la prueba practicada por el demandante, ó sea la diligencia 
de cotejo, folio »56, aparece que ha venido á robustecer la auto
rización del documento á que se refiere, ó sea al acto de conci
liación celebrado en tie  dem andante y  demandado en la villa de 
Madrid en el dia 3 de D ciem b re  de 1866, y la declaración de 
D. Ai gel Villa Duarte, folio 14S, en la cual reconoce como suya  
y  de su puño y  letra la cuento rendida por.el mismo, que ocupa 
el folio 6, presentada por el dem andante, confesando haber 
hecho efectivas las partidas de cargo y data que en ella figuran:

Resultando que el dem andado Villa Duarte nada ha adu
cido para acreditar debidam ente la retención de las cantidades 
que en la dem andase le reclaman, ni m ostrádose parle  en estos 
autos:

C onsiderando que por todo lo expuesto, y declarada la rebel
día del dem andado, es indudable viene im plicando una tácita 
confesión de los asertos expuestos en la demanda , en el mero 

■¿echo de no haber com parecido el deudor D. Angel Villa Duarle 
en vii tud de la cita que se  le hizo para consestar á aquella y so s
tener ó exponer las razones que á su d^rerho le asistiera, ó ju s
tificado algún im pedim ento que ?e lo impida, en cuyo caso por 
este sólo hecho se declara responsable y confiesa adeuda las 
cantidades reclam adas en dicha dem anda, y  reconoce debe 
satisfacerlas puesto que á nada se ha opuesto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía al expresado  
D. Angel Villa Duarte á que en el térm ino de tercero dia cesde  
la publicación de esta sentencia en la Gackta dk Madrid en tre - 
gue al demandante los 1.766 escudos 600 m ilésim as que im por
tan las dos partí as que se relacionan en la d em an d a , con les 
intereses al tipo de uu 6 por 10 0 , á la indem nización de todos 
los daños y perjuicios que se hayan irrogado y al pago de todas 
as costas

Notifíquese esla sentencia en los estrados del Juzgado, en  
conformidad á loq u e previenen los artículos 1.181, I.ISá y  1.183 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que pueda tener lugar la inserción de esta sentencia  
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según  
lo dispuesto en el art. 1.190 d é la  expresada ley, líbrense los con
ducentes testim onios á los Sres. G obernadores de dichas capi
tales.

Así por esta mi sentencia lo proveo, m 3ndo y  f ir m o .-F eb p e  
Antonio de Arruche.

Publicación.= Dada y  publicada fué la sentencia anterior por  
el Sr. D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instm eia  
de esta ciudad y su |p artid o , estando celebrando audiencia pú
blica en este dia en la sala del Juzgado á iprrseocia de los te s 
tigos D. Alejo Martínez Aparicio y D. Mariano Alonso M adrigal 
vecinos de esta ciudad de Sigüenza, á 42 de Agosto d e  ÍS69* d e  
que yo  el Escribano doy fé .= lg n a c io  Pascual y Vela

M olificación,— En Sigüenza y  A gosto 13, yo el Escribano 
hice saber y notifiqué la sentencia que antecede al Procur dor  
Beato, con lectura y copia, quedó enterado, firma f  d oy  £é 
B eatü .=P aseu al y Vela.

Otra en los estrados del J u z g a d o .« E n  el m ism o dri y o  el 
Escribano notifiqué y leí en alta voz la senteneva anterior en  
Jos estrados de esto Juzgado en ausencia y rebeldía dyl dem an
dado D. Angel Vil a Duarte, á presencia de L s  testigos P ed io  
Arm ero y Ántosin Judex, vecinos de esta ciudad, que firman 
conm igo esta diligencia á que conste y  uoy íé ?= F e d r o  A im e-  
r o .=  Antolin Jud ex .= P ascual y Vela,

Lo relacionado conviene y lo compulsado concuerda á ja le
tra con  sus originales, á que me remito; y  «j§ mandato judicial 
para su inserc ión y  publicación en la G aceta  de  Madrid* qqí)$9  
el presente que signo y firmo en Sigüenza á 13 de A gofto  
de 1869»=Ignacio Pascual y Vela,

P A R T E  N 0 _ 0 F i e i A L .

E X T E R I O R .  .
El nombramiento de un Consejero de Estado, que 

publica el diario oficial del vecino Imperio; los ru
mores relativos á ia supresión de las divisiones mi
li laves de Tours y L ille? y las controversias periodís^ 
ticas entre Ze Siécle y  L a  France acerca da ia re-  
piiL¿íca y el bonaparlismoj hé aquí en resumen lo 
más importante que contienen los diarios franceses 
recibidos por el correo de ayer.

Las noticias de Dalrnacia son tranquilizadoras. S ‘ 
confirma el éxito que han obtenido en diferentes en
cuentros las Hopas ;>uctriac¡s. La Servia, ocupada 
en su organización constitucional interior, ha rehu
sado tomar parte en una lucha contra Austria y Tur
quía ; lo que, según parece, le ha sido propuesto por 
el Príncipe de Montenegro. El Gobierno servio ha 
ofrecido al austríaco guardar estricta neutralidad.

E s, pues, más que probable que no se suscite, á 
consecuencia de la insurrección de Dalmacia, la gra
vísima cuestión de Oriente, cual indicaba algún pe
riódico.

En Constantmopla ocupan ia atención publica so
lemnidades, iluminaciones y festejos: el Sultán acoge 
con una magnificencia verdaderamente oriental á sus 
augustos huéspedes. El Emperador Francisco José llegó 
el 29 á dicha capital.

El vi rey de Egipto se prepara a recibir en el 
Cairo al Sultán con una esplendidez y honores ex
cepcionales. «La reconciliación, dice con este motivo 
un periódico, figurará, pues, en primer término en 
las festividades de Suez.»

De otros países faltan noticias de interés.

I N T E R I O R .
M A D R ID .— Se h a  repar t ido  el núm .  2  del tomo 2.° 

del B o le tín -R ev is ta  d é la  U niversidad de M adrid , co rres
p ond ien te  al 2o de O c tubre  último.

C ontiene  este n ú m ero  los a r t ícu los  s i g u i e n t e s : El 
A rch ivo  h istórico nac io n a l, po r  D. J. M. E scu d ero  de la 
P e ñ a .— D iscurso in a u g u ra l del curso de d8o7, por  D. J u 
l ián Sanz  del R io . — Las U niversidades a lem a n a s; sus  
vicios y sus rem edios  (con tinuac ión) ,  po r  C. D. A. R o e -  
d e r .— C rónica gen era l, por  D. J. U ñ a .— A S a n z  del R io f 
p o r  D. A. M. G arcía  B lanco .— B ib lio g ra fía , p or D. A. M. 
Segovia.— V ariedades.

  Estado sa n ita rio .— El acon tec im ien to  a tmosférico
m ás notable  que se lia observado en la ú l t im a  se m an a  de 
O ctubre  h a  sido el ex trem ado  frió que h a  hecho; tanto, que 
la co lu m n a  te.rmométrica llegó á m arc a r  cero, a u n q u e  en 
el cen tro  del dia subió has ta  12°. L a  presión a tm osférica  
reve lada  por  el ba ró m e tro  fué con cor ta  d i f e re n c ía la  
m isma que  en la a n te r io r  s e m a n a ,  y la a tm ósfe ra  e s tu 
vo despejada , a u n q u e  se p re sen ta ro n  a lg u n a  vez ráfagas 
y celajería . P o r  ú l t im o ,  como los v ientos soplaron cási 
c o n s tan tem e n te  del N. E., N. N. E., E. N. E. y N. O. con 
m ay o r  ó m en o r  fue rza ,  los fríos con que  s iem pre  v ie
nen  a co m p añ ad o s  se h ic ie ron  m u y  sensibles y notables  
p a ra  la estación que  a travesam os.

De carác te r  c a ta r ra l ,  in f lam atorio  y r eu m á tico  h a n  
sido las en ferm edades  r e in a n te s , que a b u n d a ro n  m ás que 
en  los dias an ter io res .  Así es que  hu b o  m u ch o s  corizas, 
r o n q u e ra s ,  toses y fiebres c a t a r r a l e s ; inflarnaciones de 
la p ieura  y del pulmón, c o ns t i tuyendo  v e rd ad e ras  p leu 
ritis y pu lm o n ía s  m ás  ó m enos  in tensas  y g ra v es ;  fie
bres re u m á t ic a s ,  dolores neu rá lg icos ,  reu m a tism o s  fi
b r o s o s ; i n te r m i t e n t e s , co tid ianas y t e r c ia n a s , a lg u n a s  
rem iten tes  de tipo anfimterino, ó triteóflco que te rm in a 
ron en c o n t in u as  m ás  ó m énos  g ra v e s ,  que  pasaron  al 
segundo  setenario.  P re sen tá ro n se  tam bién a lgunos  en
fermos con flujos sanguíneos ,  procedentes,  ya del hígado, 
ya  de los pu lm ones  y bronquios , ó ya del corazón ó de 
los g ra n d es  vasos. U l t im a m e n te ,  se o bse rvaron  a lg u n o s ,  
casos de ca len tu ra s  g á s t r ic a s ,  de v irue las  y de s a r a m 
pión.

E n  cuan to  á  la m ortan d ad ,  fué m ay o r  que en los dias 
anteriores.  (Siglo médico.)

ÍN D IC E

D E  L A ^ L S Y E S ,  D E C R E T O S ,  RE G L A M E N T O S ,  O R D E N E S  Y C I R C U 

L A R E S  Q U E  S E  HA N P U B L I C A D O  EN E L  M E S  A N T E R IO R .

E n  1.°— Décreto dando  de baja  en el Estado Mayor ge 
neral del ejército al B rigadier  D. E u s taq u io  Diaz 
de R ada .— N úm ero  274-.

Orden disponiendo que se saque  a pública  su b as ta  
la impresión del B oletín  oficial del M in isterio  de 
H acienda.— Idem .

E n  2.— Decreto concediendo nacionalidad española  á 
D. Emilio  F au g ies .—N ú m . 27o.

Otro d e rogando  el de 12 de Feb re ro  de 1867, y res-* 
tableciendo en la isla de*Cuba las con tr ibuc iones  
por  aquel  su p r im id as .— Idem.

Orden dando  gracias  en nom bre  de la Nación á Don 
Telcsforo Montejo, D. Diego C lemente ,  D. Miguel 
A v e l lan a  y D. A g u s t í n  P ujo l  por sus donativos 
de obras con dest ino  á las Bibliotecas popularas .— 
ídem .

E n  3.— Decreto c reando  u n a  Comisión legislativa p a ra  
redac ta r  los proyectos de ley que l«e encom iende  
el Ministro de Gracia  y Jus t ic ia .—N ú m . 276.

Otro n o m b ran d o  Vocales de la Comisión á  que  se 
refiere el decreto  precedente .—Idem .

Otro n o m b ran d o  P re s id e n te  de la  sección d é l a  Co
misión legislativa enca rg ad a  de la legislación 
c iv il.—Idem .

O tro  n o m b ran d o  P re s id en te  de la sección de la Co
m is ión  legislativa e n ca rg ad a  de la legislación 
penal .— Idem .

Otro n o m b ran d o  Secre ta r io  g en era l  de la Comisión 
legislativa.— Idem .

O rden  disponiendo  q u e  se celebre  s e g u n d a  su b as ta  
de lü.ÓüQ k i log ram os de sulfato de cobre p a ra  el 
serv icio  de Co.muníeacío nes, — Idem .

O im  gwwñ&s nom bro  d e  la  Nación á  Don
M&n-uel Gongo-ra y Martínez po r  u n  dona tivo  que  
h a  h e ch o  a l  M useo a rq u e o  lógico.—Idem .

O tra  dando  g ra c ia s  en  nom bre  de la Nación á Don 
A ngel  M a n a  Terradjl.ios^ D. Domingo F ernandez  
A r r e a , í), . t a é  María  Ordcmrz  y D. Garlos From- 
it5vura »por -¿o.n.a.toos -de -obras con dest ino  á  
■las 'Bibliotecas populares.  -  Idem ,

’E n  4.—-Otra declarando  caducadas  todas» las lice.nci.as 
¿  jo s  fuhciu ría nos  ,6,6,1 .óy.d.en j.udmial y 

M it í s im o  N úm  * 277.
E n  De-Cvreto -ato-teMad© ia d im is ión  p resen tada  por 

el P re s id en te  é in d iv iduos  de -la Comisión de co
dificación N ú m . 2 18. .......

,dc ¡Los
reca rgos  q.oc deben  im poneros p o r  las A duanas  
4 los a d eu d an te s  eu&ndo consignen en  sus decla
rac iones  va lores  equivocados.— Idem .

g n  6.— Ley suspendiendo las g a ran t ía s  eopsjgfi&d&s en
lo sa r t í f iü íó s  fiys s s  s i i m á e  la  CaristíUjcjQrL— 
N ú m e r o  279,

R e su m en  de resoluciones acordadas en la  seg u n d a  
qu incena  de Setiem bre  p o r  ei Ajrnirantezgoj reíg- 
ren tes  ai personal  de Marina — ÍM fñ:

E n  7 .=»Orden d is tando  reglas á las A utor idades  m i l i ta 
ros para  procede? á ia declaración en  estado de 
g u e r ra  de cualqu iera  par te  dei terr i torio  de ia P e 
n ín su la ,— N ú m .  280,

Otra  disponiendo que §i D íreetor general de Ins= 
trucc ion  pública  §§ encargue  in te r in am en te  del 
Negociado cen tra l  del Ministerio de F o m e n to .— 
Idem .

E n  8.*= O ira  n o m b ran d o  R eg is trador  d§ la Propiedad de 
Caldas de Reis ,— N ú m .  281,

Otra  dando  gracias en n o m b re  de ia Naeien  a Don 
A n ton io  Arias  y E llees ,  D, R ica rdo  d« Ü rru t ia ,  
D. Olumente F e rn a n d ez  y \), Carlos Y§b§§ por

sus donativos de obras con destino ¿ las B ibliote
cas papulares.— Id e m .

E n  9.— Decret.» abso lv iendo  á le  Adm inistración públi
ca de la dem anda deducida contra cila por Don  
N icolás Pascual Diez en el pleito contencioso-  
adm inistrativo sobre liquidación del im porte de

* las obras de la carretera de P alencia á Castrogon- 
zalo.—  N ú m .  282.

En 10.— Otro nombrando Gobernador de la provincia  
de Huesca.—  N úm . 283.

Otro suspendiendo  las elecciones de Dipu tados & 
Cortes d u ra n te  las actuales  c ircu n s tan c ias  po lít i 
cas .—  Idem .

Otro absolviendo á la A dm in is trac ión  pública  de la 
d e m a n d a  con tenc íoso -adm in is t ra t iva  en tab lad a  
por  D. Rafael Losada y Obrero  sobre  re in teg ró  
de pa r te  del precio de u n  corti jo  vend ido  por  el 
E stado .—IdCín.

E n  12.—Otro t ras ladando  á  u n a  plaza de Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de G racia  y J u s 
ticia á  un Juez  de p r im era  in s tanc ia  de Madrid.— 
N úm ero  285.

Orden concediendo al Alférez de arti l le ría  D. David 
González y Ped ro sa  la cruz de seg u n d a  clase de 
San  F e rn a n d o .—Idem .

Otra  dando  las gracias en nom bre  de la Nación á los 
Sres. D. A. de la P. B u eso ,  D. E n r iq u e  de B ena-  
v e n t  y D. E du ard o  A ugus to  de Besson por el do 
na tivo de o b r - s  con dest ino  á las Bibliotecas po
p u la re s .— Idem .

E n  13.—Otras n om brando  R eg is tradores  de la P ro p ie 
dad de Moron y de Puen te-O alde las .—N ú m . 286.

Otra  declarando que los Maestros de las Escuelas  
públicas de p r im era  enseñ an za  suprim idas  t ienen 
derecho  á los dos tercios del h ab er  que h a n  dis
fru tado  en dichos estab lec im ien tos .— Idem .

Otra n o m b ran d o  A sp iran tes  segundos  del cuerpo de 
Ingen ie ros  de Montes á  los a lu m n o s  de segundo  
año  de la c a r re ra  que  se m en c io n an .— Idem .

Otra  dando  las gracias en nom b re  de la  Nación á 
los Sres.  D. B crnard ino  Sánchez  V id a l ,  D. José  
E ch eg aray  y D. Sa lust iano  López y Cabildo por  
sus donativos de obras con dest ino  á  las Biblio
tecas popu lares .—Idem .

E n  14.— Decreto n om brando  un  Oficial p r im e ro  y dos 
Oficiales segundo  y te rcero  de (a S ecre tar ia  del 
Ministerio de Hacienda,—Núm. 287.

Otro declarando  cesante al Secretario  de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Es
ta d o ,  y n om brando  pa ra  este cargo á D. José Ma
ría  Torr ijos .—Idem .

O rdenes  adm itiendo  la dimisión p re sen ta d a  por  el 
R e c to r  de la U niversidad de S a lam anca ,  y n o m 
b ran d o  para  este cargo á D. Mam és E s p a r a b c .— 
Idem .

En 45.— Otra  m andando  re m i t i r  al F iscal del T r ib u n a l  
S u p re m o  de J u s t i c ia  el informe original de la 
Ju n ta  inspectora  penal  de la A udiencia  de la Co~ 
ru ñ a  y demás do cu m en to s  re ferentes  á la s e n t e n 
cia dictada pnr aquella  A udiencia  en causa  c r i 
m ina l  seguida co n tra  D. Angel Gómez Gasas 
como reo de homicidio para  ios efectos que se 
expresan .—N úm . 288.

Otra  declarando  subsis tente  u n a  carga  de ju s t ic ia  
consignada  á favor del Conde de Canilleros, como 
ad m in is t rad o r  legal de los bienes de su  esposa 
Doña María de la  Consolación Porros,  en e q u iv a 
lencia  de las a lcabalas de Ja villa de Plasenzuela ,  
p rov inc ia  de Cáccrcs.— Idem .

Otra  reconociendo como carga  de just ic ia  la re n ta  
a n u a l  de 454 escudos 5»4 m ilésimas como réditos 
de un  capital de censo im puesto  sobre los bienes 
y re n ta s  del Condado de Oropesa.— Idem .

E n  46.— Decreto n o m b ran d o  Capitán genera l  de C a ta 
lu ñ a .— N ú m .  289.

Otro dando  de ba ja  en el cuadro  del E stado  Mayor 
genera l  del ejército al Brigadier  D. F e rn a n d o  
P ie r rad  y Al ceda r .—Idem .

Orden d isponiendo que el Director genera l  de In s 
t rucc ión  pública cese en el despacho in te r ino  del 
Negociado cen tra l  del Ministerio de F o m e n to .— 
Idem .

Otra  dando  las gracias en nom b re  de la  Nación d 
los Sres.  D. Mariano de Miranda y  E guía ,  D. Ma
riano  San t is téban  y D. V en tu ra  M ana  F e r ra d a  
por  sus donativos de obras con dest ino  á las  B i
b l iotecas populares .—Idem .

Distribución de fondos por capítu los p a ra  sa tis facer 
las obligaciones del mes de Octubre,  aprobada  en 
Consejo de Ministros.—Idem .

E n  17.— Decreto dec larando  cesante  á  u n  V isi tador ge
neral de Hacienda, y n o m b ran d o  p ara  ejercer esté 
cargo á D. P ro tas io  González Solí s . - N ú m .  290.,

Orden dando  las gracias  en  n o m b re  de la Nación á  
Jos Sres.  D. Q uin t ín  Chiarlone,  D. José María B a r -  
n u e v o ,  D. Anton io  B lanco F e rn a n d e z ,  D Jus to  
S e r ran o  y D. Ju a n  Quirós de ios Rios por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas 
populares .— Idem .

Decreto dejando sin efecto la reaL orden  rec lam ada  
en el pleito c on tenc ioso -adm in is t ra t ivo  e n tab lado  
por D. P ed ro  López Juiz sobre fijación de los p re 
cios á  q u e ,  como a r re n d a ta r io  de las re n ta s  del 
clero y de\ Estado, debia c o b ra r  el cañado  de v ino 
en a lg u n o s  pueblos de la  p rov incia  de L u g o .— 
Idem .

E n  48.— Circular  disponiendo que  se den las gracias  en 
nom bre  del R eg en te  del R e in o  á  los Generales ,  
Jefes,  Oficiales y t ropa  del E jército ,  G ua rd ia  civil 
y C arabineros y á  los Voluntarios  de la L ibe r tad  
po r  los servicios que acaban  de p re s ta r  en fav o r  
de la conservación del o rden ,  sin perju icio  do las 
recom pensas  especiales.—Núm . 294.

Orden disponiendo que, sin perjuicio  de re com pen
s a r á  los Maestros de Escuelas  públicas de p r im e
ra  enseñanza  que se d is t ingan  en el cu m p lim ien 
to de los deberes de su cargo, se haga  m ención es
pecial de los que se d es ignan  en u n a  relación a d 
j u n t a . — Idem.

R e su m en  de resoluciones acordadas  por el Almi^ 
m ntazgo ,  referentes al personal do Marina d u r a n 
te  la p r im era  qu incena  de O ctubre .— Idem .

E p  19.—Decreto disponiendo que u n a  Comisión, com - 
ptffísltf de individuos elegidos de la Directiva dal 
Museo do tapices del E s c o r ia l , exam ine  los do» 
(jumentos re lativos á  las Bibliotecas del Escorial y 
de Palacio, y proponga los mvdios pa ra  que ambag 
Bibliotecas puetfftfl S®r abí§rt&g ai público.—Ñ ú -  
mero 192.»

Otros declarando  cesante  á  un  Visitador general  de 
Hacienda, y n om brando  para  este cargó a D, R a 
m ón  de 0 árate  y López,—Idem .

QlIQ ©xseptusfido'de publica subasta Ja renovación  
de Jos sellos y troquele» necesarios par-a Ja ren ta  
d8 k á u m m ^ I d e m .

Grden resolviendo que los pescados frescos y las 
ñ u t a s  y hortaiizas yerdes que s§ im porten  Vn for- 
ro=earril por ia Aduana de Badajoz m  despachen  
Gen talones-gu ias  d§ pr im era  é lm e .^ Id e m .

Decreto aprobando el reglamento  para  la o rg an iza 
ción del cuerpo de Artillería  do la A rm a d a ,—
t ím - .  . *

R eglam ento  a que bq refiere al decreto p reeeden-  
t o — Idem.

Beoreio aprobando el reg lam ento  do ascensos y re 
tiros para  el cuerpo de"Artil lería  de ia A rm a d a ,—

i

R eglam ento á que se refiere el decreto preceden
te .— Idem.

Decre to  a p ro b an d o  u n a  proposic ión p re sen ta d a  po r  
la  J u n t a  de A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r ia  y Comercio do 
la  p rov incia  de T a r ra g o n a  pa ra  l leva r  á cabo las 
obras  do limp a  de aquel  p u e r to  y c ons trucc ión  
del con tram ue l le  ó dique  del Oeste.— Idem .

Otro sep a ran d o  del cargo  á  u n  In sp e c to r  Jefe de 
p r im e ra  clase ad m in is t ra t iv o  y m ercan t i l  de fe r 
ro -ca r r i le s .—Idem.

Orden prev in iendo  a l D irector g enera l  de C o m u n i 
caciones qu e  p ro p o n g a  p a ra  las o p o r tu n as  re co m 
pensas  á los em pleados  del ram o  que se h a y a n  
hech o  acreedores á  ellas p o r  sus  servicios e x 
trao rd in a r io s  d u ra n te  las sub levac iones carl is ta  
y  rep u b lican a .— Idem .

E n  20.—Ley concediendo auxil ios  á  las em p resas  de las 
l íneas fé rreas de Galicia y A s tú r i  is.—N ú m . 293.

Decreto d ic tando reglas  pa ra  la validez de los e s tu 
dios de a s ig n a tu ra s  y de g rados  de B ach i l le r  p r o 
bados en los establec imientos libres de e n señ an za  
sos tenidos por las Diputaciones y A y u n ta m ie n 
tos.—Idem .

Oíros adm it iendo  la dimisión  p re sen ta d a  po r  un  
Vocal de la Comisión e n ca rg ad a  de red ac ta r  u n  
Código de Comercio y u n a  ley de E n ju ic iam ien to  
m ercan ti l ,  y n o m b ran d o  p a ra  este cargo á  Don 
Franc isco  de P a u la  C analejas .—Idem .

Otro ap ro b an d o  el reg la m e n to  de la A cad em ia  de 
estudios superio res  de la A rm a d a  y de los Oficia
les que h a y a n  verif icado d ichos estud ios .— Id e m .

Orden dando  public idad al ofrec imiento  de v idas y 
hac iendas  h echo  po r  los ind iv iduos  que com ponen  
Ja Municipalidad de la capital  d é l a  isla de C uba .— 
Idem .

E n  21.— L ey  (rectificada) conced iendo  auxilios  á l a s  em  
presas de las l íneas fé rreas de Galic ia y A s tú -  
r ia s .— N ú m .  294.

O tra  dec larando  libre la c reación de B ancos  t e r r i 
toriales, agrícolas y de emisión y  descuento ,  y de 
sociedades de crédito .— Idem .

Orden disponiendo que  se abone  desde luego á los 
P rofesores exceden tes  de la E scuela  de Bellas A r 
tes de Valencia las dos te rceras  pa r tes  del sueldo 
que como activos d isfru taban  en la fo rm a que  se 
expresa .— Idem .

Otra  d isponiendo que  se proceda  á la provisión  de 
ias cá tedras  vacan te s  en los estab lec im ien tos p ú 
blicos de enseñanza,  y m ás  que  expresa .— Idem .

Otra  d isponiendo lo co nven ien te  para  a d q u ir i r  en  el 
país 40 m il lones de ca r tu ch o s  metálicos con des
tino á Jas a rm a s  de fuego portát i les  de n u e s t ro  
ejército  á  c a rg a r  p o r  la re cá m a ra .—Idem .

O tra  d isponiendo que los empleados de U l t r a m a r  
que d isfru ten  licencia  en  E u ro p a  den  c u en ta  al 
Ministerio del ra m o  del p u n to  de su  residencia .— 
Idem .

En 22.— L ey  dec la ran d o  benem éri tos  de la p a tr ia  á los 
defensores del pueblo de Las  T u n a s  ( is la  de Cu
ba).— N ú m .  295.

O tra  fijando las bases pa ra  la re fo rm a  y m ejo ra  de 
las cárceles y p res id ios ,  y p a ra  el p lan team ien to  
de un  buen sis tem a  pen itenciar io .—Idem .

Orden am pliando  Ja habil i tación  de Ja A d u a n a  de 
Dénia  p a ra  la exportación á  las prov incias  espa
ñolas de U l t r a m a r  de todus los g eneres  del país .— 
Idem .

Otra  dando  gracias en n om bre  de la Nación  á los se 
ñ o re s  D. Pab lo  F e rn a n d ez  Izquierdo, D. Gregorio  
González M oreno,  D. Paz  Aivarez  González,  Don 
José María Fjores,  D. Jesús  García,  D. M anuel de 
Azpiicueta  y  ios Sres.  R u b io ,  Grilo y V it tu r r i  
po r  sus  donativos  de obras con dest ino  á  Jas B i
bliotecas populares .— Idem .

E n  23.— O tra  reconociendo  como carga  de ju s t ic ia  á  fa
v o r  de la M arquesa  de Castellanos el pago de la 
r e n ta  a nual  de 211 escudos 475 m ilésim as por  el 
equ iva len te  de las a lcabalas de los pueblos de 
Castroverde ,  T o r re -F u e n b e l l id a ,  Viliaco, F u e n b e -  
Jlida y P ine l  de Suso .—Núm . 296.

Otra  reconociendo  como c a rg a  de jus t ic ia  el pago 
de la re n ta  a n u a l  de 3o escudos 200 m ilé s im as  
que  t ienen derecho á percib ir  como réditos  del 
capital  de u n  censo de que  son poseedores los h i 
jos m en o res  de D. L ázaro  de L iz an a ,  M arqués de 
C asa -Torre .— Idem .

Otra  dando  las gracias  en nom b re  de la N ac ió n  á 
los Sres. D. Milian Orio y Rubio ,  D. Jorge  G arcía  
de M edrano ,  D. Guil le rm o F lo re s  P a n d o  y  Don 
F e r n a n d o  de Castro por sus  donativos de obras 
con dest ino  á las Bibliotecas populares .— Idem .

E n  24 .— L ey  concediendo ai Ministerio de H acienda  un  
crédito  dest inado á in d em n iza r  á  los siete p e r ió 
dicos políticos secuestrados ei 23 de Ju n io  de 4866 
po r  el Capitán genera l  de Madrid ios daños  que 
por  consecuencia  de esta  m edida  les fue ron  oca
sionados.—N ú m .  297*

O tra  fijando los de rechos  que h a n  de d ev en g a r  las 
m ercan c ías  que, procedentes  de las Anti l las  es
pañolas,  h a y a n  e n trad o  en ias A d u a n a s  dei lito
r a l — Idem .

Otra  concediendo u n a  pensión  á  -la v iuda  de Don 
Cándido Capilla.— ídem.

Otra  concediendo re m u n e rac ió n  á los m ar in e ro s  á 
q u ienes  po r  causa  fo r tu ita  se les r e ta rd a re n  sus  
licencias por  cumplidos.— Idem .

C ircu la r  del A lm iran tazgo  ap robando  el r e g la m e n 
to pa ra  el rég im en  y gobierno  de las Escuelas  de 
M ar ina ,—Idem .

R eg la m en to  á que  se refiere la c irc# la r  preceden te.— 
Idem .

E n  25.—Orden com unicada  po r  la  Secre ta r ia  de la R e 
gencia  y de la E s tam pil la  m a n d a n d o  publicar  el 
p a r te  del Ministro de ia G u e r ra  sobre la in su r re c 
ción repub licana  federal,  y  m ás  que expresa .—

. N ú m ero  298.
E n  26.— Decretos declarando  cesante  al D irector  de A d 

m in is tración  local de P u e r to -R ic o ,  y n o m b ran d o  
p a ra  este cargo á  D. Carlos de Rojas é Iglesias.— 
N úm ero  299.

Otro con cediendo h onores  de Jefe de A d m in is t ra 
ción civil al Oficial p r im ero  dei Arch ivo  genera l  
de la isla de Cuba.—ídem»,

Otros declarando _ oesante al Visitador general de 
Hacienda  de F i l ip in as ,  y n o m b ran d o  p a ra  este 
cargo á D. Joaquín  Carbonell .—Idem .

Otro declarando cesante  a u n  Contador  da la clase 
do prim eros de la da la  de Indias  del T r ibuna l  de 
C uen tas  del Reino .—Id o » .

Orden d isponiendo que d u ra n te  la ausencia  del Di
rec to r  genera l  de Ins t rucc ión  pública se en ca rg u e  
dql despacho de la expresada  Dirección D. F en p e  
P icatosto.—ídem.

Otra  disponiendo que d u ra n te  la ausencia  del D i
rec to r  genera l  de Obras públicas se encargue  del 
despacho de la expresada  Dirección D. Manuel 
Abejeira,—Idem .

Otra declarando  incom patib les  los cargos de Maes
tro de p r im era  enseñanza  ó ind iv iduo  de la  cor
poración m unic ipal .—ídem.

Utra  autorizando a Jas Diputaciones prov incia les  
pa ra  n o m b ra r  in te r in am en te  Ingen ie ros  i n d u s 
triales que desem peñen  las plazas de Secretar ios  
de Jas Ju n ta s  de A gricu ltu ra ,  In d u s t r ia  y C om er
cio.—Idem.

E n  27.— Decreto confirm ando para  los efectos pas ivos  
todos los nom bram ien tos  hechos  por la  Dirección

general del ramo para los destinos de Conducto
res de Correos.—N ú m .  300.

Otro  conced iendo  n ac ional idad  esp añ o la  á  D. Mel
q u íad es  Sollet  y Giulzu .— Idem .

Otro  concediendo  n ac iona l idad  e sp añ o la  ¿  Don 
E d u a r d o  C o rm an n  y la B e lla .—Idem.

Otro  conced iendo  nac io n a l id ad  e spaño la  a  D. V a
le n t ín  Sollet y Giulzu.— ídem.

Otro conced iendo  nac ional idad  e sp a ñ o la  á  D. P a 
blo H o n o ra to  V il le roux .—ídem .

Otro n o m b ran d o  u n  In sp e c to r  Jefe  de p r im e ra  clase 
a d m in is t ra t iv o  y  m erc an t i l  de  fe rro -ca rr i le s .— 
Idem .

Otro t ras ladando  al E scoria l  la  E sc u e la  especial de 
In g en ie ro s  de Montes e s tab lec ida  en  Villaviciosa 
de Odón.— Idem .

Orden d ando  las g racias  en  n o m b re  de  Ja N ac ió n  
á los Sres.  D. G u m ers in d o  F ra i le  y Valíes, D. R a i 
m u n d o  González A ndrés ,  D. A n to n io  B albin  U n -  
quera ,  D. José  María Campo, D. Jo aq u ín  Torneo y  
Benedicto,  D. Miguel R o b e r t  y D. Manuel de Assas 
y de E reñ o  por  sus  dona tivos  de ob ras  con desti» 
no  á las Bibliotecas populares .— Idem .

O tra  d ic tando  va r ia s  disposiciones re la tivas a  la  o r 
ganizac ión de las B ibliotecas popu lares .—Idem.

E n  28.— Decreto adm it iendo  la d im isión  p re sen ta d a  por 
el Capitán  genera l  del d is tr i to  de Castil la  la N u e 
v a .—N úm . 301.

Orden  d isponiendo  que  se celebre  u n a  su b a s ta  para  
la adquis ic ión  de 200 t repadores  pa ra  el servicio 
de v ig ilancia  en las l ineas  telegráficas —Idem .

O tra  dando  las g rac ias  en n o m b re  de la Nación al 
Sr. D. José Moreno Rocafull  po r  su  donativo  de 
obras  h ech o  al in s t i tu to  de s e g u n d a  enseñ an za  de 
L orca .— Idem .

O tra  dando  las g racias  en nom b re  de la N ación  á  
Jos Sres. D. A n ton io  R om ero  y A n d ía  y D. Acis
clo F .  Vallin y  Bustilio  por su s  dona tivos  de 
obras  con des t ino  á  las Bibliotecas populares .— 
Idem .

Decreto dec larando  no h a b e r  lu g a r  á la  revisión del 
d ec re to -sen ten c ia  que se cita  en el pleito c o n te n -  
c io so -ad m ir is tra t iv o  e n tre  P e d ro  Ju l ián  y o tros 
vecinos de N o h ed a  y  la  A dm in is trac ión  pública  
sobre  dom inio  útil  de va r ias  t ie r ra s  p roceden tes  
del cabildo de C uenca .—Idem .

E n  29.—Otro declarando  te rm in ad o  el enca rg o  de la Co
misión creada  p a ra  p ropone r  Jas bases de la  refor
m a  polít ica y a d m in is t ra t iv a  de P u e r to -R ic o .— 
N ú m ero  302.

Orden d isponiendo que se celebre u n a  su b as ta  para  
ad q u i r i r  cierto  n ú m ero  de ais ladores dest inados 
á las necesidades del servicio de Jas l íneas te le 
gráficas.— Idem .

Decreto decidiendo á  favor de la A u to r id ad  jud ic ia l  
u n a  com petencia  susci tada  e n tre  el G obe rnador  
ae  la p rov incia  de T a r ra g o n a  y  el Juez  de p r im e 
ra  in s tan c ia  de aquella  capital .—Idem .

E n  30.—Otro au to r izando  al M inistro  de H acienda  p a ra  
p re sen ta r  á  las C ór t rs  C ons t i tuyen tes  los p re su 
puestos del E s tad o .—N ú m . 303.

P ro y ec to  de ley de p resupues tos  del E stado  para  el 
año  económico de 4870-71.—Idem .

Decreto au tor izando  al Ministro de Hacienda  para 
p re sen ta r  á las Cortes un proyecto de ley de li
quidación del -p resupuesto del E s tado  del año eco
nómico de 4869-70.—Idem .

P ro y ec to  de ley á q ue  se refiere el decreto  prece- " 
d e n te .—ídem.

Decreto m a n d a n d o  pub l ica r  en  C uba  y P u e r to -  
Rico  la ley de 25 de Ju n io  de 4867, que modificó 
en  la P e n ín su la  el tít. X I I  de Ja de Enjuiciamiento 
civil en la fo rm a  que  se expresa .—Idem .

Orden dando  las g racias  en n o m b re  de S. A. el Re
gen te  del R eino  á  los ind iv iduos  de la Comisión 
creada  pa ra  p ro p o n e r  las bases de la reforma po
lít ica y a d m in is t ra t iv a  de P u e r to -R ic o .—ídem.

E n  31 — Decreto concediendo los ascensos de esca
la  pa ra  cu b r i r  la vacan te  de u n  Inspec to r  gene-  ’ 
ral de s e g u n d a  clase en  el cuerpo  de Ingenie ros  
de Minas.—N ú m . 304.

Otro  p rom oviendo  á  ia plaza de Inspec to r  general 
de seg u n d a  clase del cuerpo de Ingen ieros de 
Minas á  D. R em igio  Ponce  de León.— Idem .

Otro au to r izando  al Ministro de Hacienda para  p re 
s e n ta r  á Jas Córtes C onsti tuyentes  los proyectos 
de ley de organización y a tr ibuciones del Tribu
nal de C u en ta s  del Reino y de Adm inis trac ión  y  
Contabilidad del E s tado .—ídem.

Proyec tos  de ley á que se refiere el decreto p rece 
den te .—Idem .

ANUNCIOS

Ij iL  DIA 20 DE N O V IE M B R E  PR Ó XIM O , Á L A S  
j  doce de su m añana ,  se su b as ta rá  á  pública  l ic itación 

en el estudio del N ota r io  Sr. D. Nicolás Motta, calle del 
Arenal,  núm . 49, cuar to  tercero, u n a  casa sita en  C a ra -  
banchel  Bajo, n ú m .  47, calle de la Magdalena. De las 
condiciones, tasación y dem ás c ircu n s tan c ias  de la finca 
podran  e n te ra rse  en el pliego que existe  en el estudio 
del referido Notario .  X —750

SOCIEDAD V A L E N C IA N A  DE C R É D IT O  Y Fo
m ento .—No habiéndose  podido ce lebra r  Ja j u n t a  

genera l  o rd in a r ia  de accionistas por  no ser  suficiente 
el n ú m ero  de acciones depositadas al efecto,  según  
op o r tu n am en te  se hizo público,  se convoca  nu ev am en te  
con arreglo  á lo dispuesto  en el art.  27 de los es ta tu tos’ 
para  el 30 de Dioiemhre próximo, á  las doce h o ra s  de la 
m añ a n a ,  en el domicilio social.

Se adm it irán  acciones en depósito para ten e r  d e re 
cho de asistencia, según  lo dispuesto en  el a r t .  22 de los 
citados estatu tos,  has ta  45 dias án tes  del designado para  
ia reun ión :  *

E n  Valencia , en las oficinas de Ja Sociedad, calle del 
E ixarchs ,  núm . 7.

E n  B arcelona,  en casa del comisionado D. José L a -  
m ana ,  calle de la U nion,  nú m .  9.

E n  Madrid, en Jas oficinas de la Sociedad cen tra l  
española  de Crédito, plaza de Topete ,  núm .  12.

Lo que se publica  pa ra  conocimiento de* los señores  
accionistas. •

Valencia 26 de Octubre  de 4 8 6 9 .= P o r  Ja Sociedad 
Valenciana de Crédito y F om en to ,  el Su b d irec to r  C 
de Velasco. ’ ’

FE R R O - C A R R I L E S  DE A L M A N S A  A V A L E N C IA  
y T a r ra g o n a .— k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n , 393.

P roductos del 24 al 31 de Julio  de 4869. 
C incuen ta  y cinco mil ochocientos n o 

ven ta  y cinco v ia je ro s ............................... 30o.500‘16
M ercancías ,  g anados  y d e m á s . .................  221.193‘78

T o t a l .  . . . . . . . . . . . .  fiQQ*Q>f
En igual periodo de 4868..............................  490.863*76

A u m e n to  en  4869............................  35.830‘48

Productos desde 4.° de E n e ro  al 34 de ~~ *
Julio  de 4869 ............................................   405441^0*79

ídem id. id. de 4868..................  a7do!416‘83 '

A um en to  en 4869 ..........................  833.723‘49
*   _________

V alencia  25 de Octubre  de 4869.-=El Director  g e -  
■ente accidental ,  A n d rés  Campo.

SANTO DEL DIA,

L a  Fiesta de Todos los S an ios .

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservac ion es  m e teoro lóg icas  dei d i o '31 de O c lu ir é  de 1S69*

4TT1Tni TEMPERATURA 
J t y h u m ed a d d e l

d e lb a r ó - ajr e . DIRECCION ESTADO
metro re- ===_ _ _ _ _

S6H1S. du cid a^ i TERM<5METR0 y c la se  d e l v ien to , d e l c ie lo .

m ilím e- '
tr o s . s e c o . h u m .#

6 m . \  706,24 0 #,0 — 3*,0 N. E . . .  V ien to . Despejado.
9 i d . .  707 70 3*,7 — 0°.4 N E  íd em .. Idem.

42 dia . 707.02 9*,9 *°,6 N. E . . .  - V.* fte Idem.
3 tard 706 22 H *\2 3*,4 N. E   Id e m ... Idem.
6 id . .^  7^7,26 7®,4 0#,8 N. E Id e m ... Idem.
0 ooc. 708 05 0 * 0 OVO N. E  Id e m ... Idem .

T em peratura m áxim a del a ire , á la s o m b r a .......................  41.3

Idem  m ínim a de i d    ................... * ............ * ................. — 4
D iferen cia  ..................................  41,4

Tem peratura m ínim a d e  la tierra , ¿ cie lo  d e scu b ie r to . — 2.0

Idem  m áxim a al s o l ,á  1,47 m etros  d e  la t ie r r a .................  47,8

Idem  id . dentro d e  un a esfera  d e  c r is ta l  ........... ;-s,o

Diferencia. . . . . . . . . .  ............* .........................  20.2
Lluvia en las 24 últim as h o r a s , en m ilím etros ............  »

N o ta . En los 4 0 últimos años, d e sd e  el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, ias temperaun h |  61 fila m m \Q T
ti de i t  fecha fueroa ia§ siguieoteg:

HO RA S D I  O B S E R V A CIO K -

a S o s .  ^  ~~n m '
6 m 9 m 4 $  3 t  6*  0 a  -12b

1860 1 0",o 4 5*, 3 15%5 U * s8 13",? i r ,  4
1861 4 , 2  5 , 9  4 0 . 0 1 4 1 . 8  8 , «  6 , 1 ’ 5 , 2
4862 8,91 43.2-: 18,1 21 ,7 4 i ,5 1 <M 6, 8
1863 8 , 0 ;  1 1 6 4 5,6 18,1 14,7 4 2 . 6  9 , 2
4864 0 , 6  10 3Í 43,7!  44 . 3  12.1 41 . 3  10 , 9
1865 42,6* 1 4 . i! 15,3;  12,3!  12 , 0  9,4 7.1
4866 3, 4:  6 , 2 :  12,9:  45.4 40 , 7  8,1 5, 8
1867 4 , 7  10.41 1 8 , 1 1 20 ,S¡ 15 9 12 , 7  41 , 9
4868 7 0 4 0 , 1¡ 47,1 ¡ 17. 8;  42 , 8  10,3 6 . 5
«869 2 , 0  4,0 8 .0 9,3!  4 , 8  4 ,S 0 , 3
Las tem peratur a? extrem as ayua evaporada y llovida, d i

rección y velocidad dé! viento fueron esta?:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

A N 0S- M ás i-  M ini- Bvapo. t . lo U -  D ir cc c io n .
rúa. toa, gol rada. d a . ^

rnm mm km
4 860 17*,6 12". 4 ¿ 2 \ 5  39,Ó 0,0    »
1861 43 , 1  -L7 2 3 , 9  4 , 2  0 0  f:n e - S ; 0 . . .  »
1862 2á ,0 7,8 31 3 2 .3 o,3 no-se-n. . »
1 863  1 9 , 6  7 . 3  26 , 1  1 ,3 0.0 so—?................  *
1864 4 5 . 0  5 . 8  2 1 . 7  0 , 8  0,0 o.  ' val*.). . .  »
1865 1 6 , 2  7 ,4 1 9 . 3  I .0 4,0 o s o ................. »
1866  46 3 0 . 8  29 3 1 , 8  0.0 m*o ................  218
1867 2 0 . 4  3 5 36 . 1  3, 1 0,0 n e ..................  216
1868 4S,5 6 ,5  32 5 2 ,3  0 0 nne...............  248
4889 9 7 0 ,3  18 4 ,  2 .5 0,0 n w e  |  674

besbaSHob NtLKGiúyicu* recib íaos en ei rntsm i Observa torio  so 
bre  ai o s la d o  a tm o s fér ica  a la s  nueve  de la m ana tí a  en  v a n e  
p u n to s  de  i a  P e n ín s u la  y  dei ect ira njc,) « .<. 84 de Ovtubr  
de  4869.

Altura i eral
b a re- p e r a -

T n n . métrica tura- D ir ec -  íu ierza E stado Estadc
nuüA- ¿ ¿ • y o le n g r a -

n ivel d os  c io n d e l del del de  
l í p a d e s  del mar cen le -

gn mili- s im a - v ie n to , v ie n to , c ie lo ,  la mar, 
m etros, le s .

B ü b a o , - . . .  ?f>.s,0 2,9 S . E . . . .  B risa ... Despej.0. Tranq.a
O v ie d o . , , .  705,0 8,0 N. O ..  Íd em ... C. desp.° »
Coruüa . . .  762,8 12,2 i\. O . . .  Id em ... Dcs*.ej.#. Gruesa.
S a n t ia g o ,, . 7rC,6 9,1 $. E . . .  Id em ... Cási cub. »
Lisboa  761,7 7/j  N. N. E.i V ien to . D espej.0. »
B a d a jo z ..-  760 9 120  S. O .. . .  j ld ju i.. .  Idem. . .  »
S. Fe ruando 758,7 ^4 N. E . . .  B r isa ... Cási cub. Picada.
Sev illa   758,1 9  ̂ N. E . . .  Id em ... Cubierto. »
Ta r i fa . . .  • • M a » » » »
G r a n a d a ... 75S,C 1,0 E  B risa ... Cubierto. »
A lic a n te . .-  762,1 ^45  N. E . . .  V iento . Cub. llv.a Agitada
M urcia. . .  • » w » » » »

.V a le n c ia . . .  765,0 i c  \  V ien to . Cubierto. »
B arcelona 764.0 17*4 Ñ. O . . .  B risa ... Despej.0 . Tranq.*
Z a ra g o z a .. 758,0 2,8 N. O . . .  lu * m ... Idem   »
S oria   765,6 ( 4 N. E . . .  Calma.. Idem   »
B u r g o s . . . .  766.0 o .7 N. E . . .  Brisa. . I d e m ....  »
ValJadolid*. 769,6 4 , 4  N. O . . .  » I d e m .. . .  »
Salam anca. 763,7 o’e e  B r isa ... Idem  »
M a d r id . . .  706,7 3.7 N. E . . .  Viento . Id e m ... .  >,
C iud-R eal . 764,0 7,0 s . E . . . .  V.° fte. N uboso., »
A lb a c e te ...  7»>2,6 7,0 O   V iento. Cubierto. »
B r e s t S h . .  769,3 7,6 N. E . . .  B r is a ..  Despej.0. Bella.
B ayonaíid .) 764,o 0,0 S. E . . . .  Calma.. I d e m .. ..  Picada.
C ette (id .) .. 769,0 6,0 N.. - . .¡ B r is a .. .  C elajes.. Calma.
Marsel (id ) 767,2 7,5 N. E . , . ¡Id em ... Despej.0, Idem.

OBSERVATORIO DE  MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O bservaciones m eteorológicos del d ia  26 de O ctubre de  4 869.

S  p e? .:  Tensión ESTADO

B0RAS' e K í t a  P » ' *>" fat?va" ec' i Fuprza ^
  0° .  ¿énf “f  *gu«. latlV a- c io n . (2) c e l o .

roilíms m ilicos. gram s
m. n. 759.50 43’ ,3 9,45 85 E   0 D e?pnic

2 759.73 14 , 8  9,63 93 N. E . .  0 Idem
4 759.95 11 ,3 S.76 90 E ........  4 Idem
6 760.03 4 0 ,4 7,60 82 E ........  G Idem
8 761,00 4 3 , 2  8,28 75 E  0 Idem]

4 0 761,86 18 ,6 4 1,¿5 73 Calma. 0 Nubes
m. d . 761,58 2 0 ,1  12,09 71 0 . 40 Ais niibs

2 700,72 2 0 , 4  12.19 71 0   44 Al. nube
4 760.67 19 , 0  42.07 76 0 ........... 9 Idem
6 761.03 17, 1 12,32 79 O. . . .  9 Idem"
8 760,89 46, 1 40,19 77 0 ..........  42 Hs. fose

40 760.95 13 .9 7,42 64 0 ........ 9 Idem.
m. n .  760,87 4 2 ,3  7,67 50 10........ 0 Idem.

Temperatura máxima del d ia   ............  20°.2
Tem peratura mínima del d ia ..............................9 .9
Tem peratura máxima al s o l  ! ! ! ! . ! ! !  46 ,3
Evaporación en las 24 horas. . .  . \ \ \ \ \ \ \ \ \ - 2 ,5 m ilím etros. -
Lluvia en las 24 h oras  ............................  »

(4) E levación  sobre el n iv e l m edio del m ? r = f8 ,4 8 m e tr o s .
(2) P resión  sobre un cuadrado de un decím etro  de lado.

AVUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
D élos partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y nota de ^preciosde artículos de con
sumo , resulta lo siguiente :

PRECIO DE GRANOS EN EL MFRCADO DE HOY.
Sin operaciones.

. Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Octubre de 4 S 6 9 . =  E1 Alcalde primero Ni

colás María Rivero. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Según los partes recibidos, ayer llovió  en Murcia.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A Jas ocho y  m edia  de la  n o -  

T r igés im acuar ta  función  de abono. — P r im e r  
tu rn o  par.  El d ra m a  fantást ico-re lig ioso  en sieFe cu a 
dros D. Ju a n  Tenorio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cua tro  y media de 
la ta rd e .— Barba a zu l.

A las ocho y media  de Ja n o c h e .— Las Georgianas.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  — A las cuatro  y  media 
de Ja tarde .— El d ra m a  fantást ico-re lig ioso  en siete cua
dros D. Ju a n  Tenorio .

A las ocho y m edia  de la n o e h e . — E l becerro de 
oro, comedia nu ev a  en  tres ac tos .— A  la  puerta  del cuar- 
t e l , ju g u e te  cómico en un  acto.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Func iones  pa ra  hoy:
A ias s ie te  de Ja n o c h e .— L as citas á media ncche .— 

Baile.
A Jas ocho .— Un m illón  y u n  comerciante.— Baile.
A Jas n u e v e .— E l sueño del pueblo.— Baile.
A las diez. — Contra el am or  bofetones.— Baile.
A Jas once .—Los am ores de u n a  v ieja .— Baile.


